
 

 
Página 1 de 26 

 
 

 
 

 

         405 

 

 

 

GRUPO DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN Y SERVICIO AL CIUDADANO 

 

 

Informe documento en discusión 

 

 

Proyecto de Decreto " Por el cual se adiciona el Decreto 1082 de 2015 Único Reglamentario del Sector 

Administrativo de Planeación Nacional y el Decreto 1073 de 2015 Único Reglamentario del Sector 

Administrativo de Minas y Energía, en lo relacionado con los proyectos que se ejecuten a través de 

modalidad de Obras por Regalías para el Desarrollo de las Entidades Territoriales" 

 

 

Fecha de inicio de publicación:            11 de junio de 2019                                        

 

Fecha fin de publicación:            25 de junio de 2019 

 

 

  

 

Solicitantes:      Mónica Marcela Verdugo Parra  

Grupo de Regalías  

Medios de divulgación: 

      

Portal Web www.minenergia.gov.co en:  

 Módulo de Foros: MinEnergia/ 

 Atención al Ciudadano/Foros/  

 Redes Sociales  

 

Medios de recepción comentarios: correo.pciudadana@minenergia.gov.co   

      

 

PUBLICACIÓN 

 

Se publicó la noticia, enlace directo al foro donde se presentó el documento en discusión, tal cual se 

evidencia en el siguiente enlace e imágenes. 

 

http://www.minenergia.gov.co/
mailto:pciudadana@minenergia.gov.co
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https://www.minenergia.gov.co/foros?idForo=24115253&idLbl=Listado+de+Foros+de+Junio+De+2019 

 
Ilustración 1 Divulgación: MinEnergia /Atención al Ciudadano/Foros/ 

 

 

https://www.minenergia.gov.co/foros?idForo=24115253&idLbl=Listado+de+Foros+de+Junio+De+2019
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Ilustración 2 Divulgación: MinEnergia/home/Otras noticias 

 

 

 

 
Ilustración 3 Divulgación: MinEnergia /redes sociales 
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COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 

 

  
Durante el tiempo dispuesto para hacer comentarios al Documento en Discusión Decreto " Por el cual se 

adiciona el Decreto 1082 de 2015 Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional 

y el Decreto 1073 de 2015 Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, en lo 

relacionado con los proyectos que se ejecuten a través de modalidad de Obras por Regalías para el 

Desarrollo de las Entidades Territoriales", se recibieron cinco (5) comentarios a través de los canales 

dispuestos para tal fin: 

 

 Correo electrónico: pciudadana@minenergia.gov.co 

 Sección Comentarios 

 

Comentario 1 

 

De: Sebastián Martínez  

Fecha: viernes, 21 de junio de 2019 a las 15:35 

Asunto: Comentarios al proyecto de Decreto que reglamenta la modalidad de Obras por Regalías para 

Desarrollo de las Entidades 

 

 

Teniendo en cuenta el proyecto de resolución que reglamenta el mecanismo de obras por regalías 

establecida en el artículo 51 de la Ley 1942 de 2018 publicado el pasado 11 de junio, me permito hacer 

algunos comentarios que considero pueden ser útiles para optimizar su aplicabilidad en el territorio: 

  

Comentarios generales: 

  

1.    Reglamentar la formulación de proyectos: La ley establece la posibilidad de formular proyectos de 

inversión como parte del pago de obras por regalías, sin embargo en el reglamento no se prevé el 

desarrollo de este mecanismo. Consideramos que esto es una gran oportunidad para que desde el sector 

privado se apoye la formulación de proyectos en el territorio y contribuir con la ejecución de los 

recursos que se encuentran atrapados en el sistema general de regalías. Además, es una oportunidad 

para apoyar a las entidades territoriales que tienen una baja asignación de regalías directas y requieren 

avanzar en las fases iniciales de estructuración para desarrollar las obras que pueden ejecutar a través 

de otros recursos. 

  

2.    Modalidad de pago: El reglamento establece que el contribuyente debe continuar pagando las 

regalías mientras ejecuta la obra por esta modalidad, es decir, como un anticipo al pago de regalías. Sin 

embargo, la Ley prevé que el depósito que se realice a la fiducia para la realización de la obra se haga 

mailto:pciudadana@minenergia.gov.co
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a título de pago de regalías, por lo que se entiende que el contribuyente está pagando sus regalías en el 

momento en que consigna la plata en la fiducia por lo que no debería realizar un doble pago. En este 

sentido, sugerimos que se ajuste el mecanismo para que sea acorde a lo establecido en la Ley. 

  

3.    Establecer plazos y procesos claros en la ejecución de la norma: A nuestro juicio la generalidad 

del proyecto de resolución carece de un procedimiento claro para acceder al mecanismo y de los plazos 

establecidos para la aplicación de las distintas fases. Es decir, no hay total claridad sobre el paso a paso 

que las empresas, las entidades territoriales y el Gobierno deben seguir para realizar una obra por esta 

vía. Establecer un paso a paso más detallado puede contribuir con el incentivo para usar este 

mecanismo. 

  

4.    Asignar una entidad líder: Consideramos que hace falta nombrar dentro del reglamento un liderazgo 

técnico del proceso de reglamentación que vigile la ejecución de este mecanismo en las distintas fases 

y que igualmente conceptué sobre las distintas particularidades que surjan de la puesta en marcha del 

mecanismo. A nuestro juicio dicho liderazgo debería ser del Ministerio de Minas y Energía. 

  

5.    Modalidad de cofinanciación: Si bien el proyecto de reglamento establece la posibilidad de 

cofinanciación no es claro si se puede realizar el proyecto con dinero de regalías, recursos propios, 

otros recursos públicos de la entidad territorial, etc. Así mismo tampoco es claro el mecanismo de 

participación de varias empresas en la realización de una misma obra. 

  

6.    Costos de la obra: Para evitar interpretaciones indebidas consideramos que el reglamento debe 

aclarar que se reconocerá la totalidad de los costos de la obra como parte del pago de regalías 

incluyendo las compensaciones ambientales, el IVA, y otras contribuciones e impuestos asociados a la 

ejecución. 

  

Comentarios particulares al articulado: 

  

7.    Presentación del proyecto ante el Órgano Colegiado de Administración y Decisión (párrafo 3): El 

proyecto de resolución establece que es la persona jurídica quien debe verificar que la proyección de 

asignaciones directas sea compatible con el horizonte de inversión del proyecto. Consideramos que 

esta labor debe estar a cargo de la autoridad nacional competente (DNP) o de las entidades territoriales 

toda vez que para las personas jurídicas es difícil tener acceso a la totalidad de información que están 

planeando ejecutar los gobiernos locales y poder determinar si hay recursos de regalías suficientes para 

absorber el valor de la inversión. Sería ideal tener un solo interlocutor en el Gobierno que establezca la 

viabilidad de la inversión. 

  

8.    Cupo de afectación: Consideramos que la ejecución de los recursos por este mecanismo no debería 

estar sujeto al periodo de gobierno de alcaldes o gobernadores. Esto podría convertirse en un incentivo 

perverso para el compromiso con obras de infraestructura de mediana o gran envergadura por la 

limitante del tiempo. 
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9.    Solicitud de ajuste de cronograma. Para la solicitud de ajuste de cronograma se deben incluir no 

solo las circunstancias de fuerza mayor sino además las de caso fortuito ya que la fuerza mayor no 

contempla situaciones como las huelgas que pueden atrasar de manera relevante el cronograma de obra. 

Adicionalmente, los ajustes al cronograma no deberían estar sujetos a la restricción establecida en el 

artículo de cupo de afectación relacionado con los periodos de los gobiernos locales, toda vez que son 

circunstancias no previstas y dicha restricción podría afectar el cumplimiento de la obra. 

  

10.  Permisos y licencias. Hace falta en el reglamento establecer cuál debe ser el mecanismo que se 

debe seguir cuando la obra requiera de consulta previa. 

  

11.  Anticipo de pago: No es claro lo que se entiende por periodo causado en el artículo que define las 

condiciones de anticipo en la realización de la obra. Consideramos que debe ser explicito que el pago 

se hará efectivo en el periodo inmediatamente siguiente para evitar interpretaciones equivocadas. 

  

12.  Constitución de la fiducia: Si bien la constitución de la fiducia es una alternativa para el buen 

manejo de los recursos esta implica costos adicionales que pueden reducirse cuando el contribuyente 

pueda ejecutar directamente la obra. En el eventual caso en que el mecanismo busque anticipar regalías, 

como es su lectura inicial, consideramos que la constitución de la fiducia debe ser un tema opcional. 

  

13.  Entrega del certificado de pago a la persona jurídica. Consideramos que se debe establecer un plazo 

a la ANM para la entrega de la certificación por concepto de regalías, así como de los pagos parciales 

que se realicen a título de regalías de tal manera que esto no interfiera en la presentación de formularios 

de declaración de regalías y las relaciones de pago de regalías ante otras autoridades para la exportación 

y solicitudes de devolución de IVA. 

  

Además consideramos pertinente que al momento de entregar la obra a satisfacción se le reconozca a 

la persona jurídica el valor de la inversión indexado hasta ese momento. 

 

Comentario 2 
 
De: Camilo Alfredo Benavides Puig  
Fecha: vie., 21 jun. 2019 a las 16:36 
Asunto: Observaciones de Ecopetrol al proyecto de decreto "Obras por regalías" 
 
 
Cordial saludo, 
  
Por medio del presente correo les remitimos los comentarios, realizados por Ecopetrol, al 
proyecto de decreto “por el cual se adiciona el Decreto 1082 de 2015 Único Reglamentario del 
Sector Administrativo de Planeación Nacional y el Decreto 1073 de 2015 Único Reglamentario 

https://www.minenergia.gov.co/documents/10192/24113455/Proyecto+de+Decreto.pdf/ecb85e55-256f-4b7c-87ed-9a869f22ea9b
https://www.minenergia.gov.co/documents/10192/24113455/Proyecto+de+Decreto.pdf/ecb85e55-256f-4b7c-87ed-9a869f22ea9b
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del Sector Administrativo de Minas y Energía, en lo relacionado con los proyectos que se ejecuten 
a través de modalidad de Obras por Regalías para el Desarrollo de las Entidades Territoriales”  
  
Agradecemos de antemano su atención a esta comunicación y quedamos atentos a responder 
las preguntas que tengan al respecto. 

https://www.minenergia.gov.co/documents/10192/24113455/Proyecto+de+Decreto.pdf/ecb85e55-256f-4b7c-87ed-9a869f22ea9b
https://www.minenergia.gov.co/documents/10192/24113455/Proyecto+de+Decreto.pdf/ecb85e55-256f-4b7c-87ed-9a869f22ea9b
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De: Normativa Asofiduciarias  
Fecha: martes, 25 de junio de 2019 

Asunto: Comentarios Proyecto Decreto - Obras por Regalías 
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Sector: GENERAL

Fecha inicio: 11/06/2019

Fecha  fin: 25/06/2019

Por favor diligenciar

Fecha comentario: 

Correo electrónico: icaballero@asofiduciarias.org.co

Número celular:

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral 

y/o página)

Comentario detallado 

1
Constitución de la Fiducia y 

Contratación Derivada
Pág. 6

En el segundo y tercer inciso de la disposición que aborda la constitución de la fiducia, se señala:

“Esta fiducia será el mecanismo a través del cual se realicen los pagos derivados de la ejecución del proyecto. 

La contratación que adelante la fiducia atenderá a los principios de selección objetiva, pluralidad de oferentes, publicidad, transparencia y la libertad de concurrencia y se realizará bajo el régimen que le aplique al fideicomitente.” 

(Subrayado fuera de texto).

Más adelante, en el artículo denominado “Contratación Derivada”, se establece lo siguiente:

“La persona jurídica, en calidad de entidad ejecutora, emitirá los lineamientos técnicos para la selección del contratista quien ejecutará el proyecto de inversión. 

Los contratos que deba suscribir la fiduciaria para la ejecución del proyecto, así como los bienes y servicios que incorpore serán valorados y realizados a precios de mercado y no vincularán a las entidades territoriales beneficiarias. 

Estos contratos se suscribirán mediante el régimen de contratación aplicable a la fiduciaria y, en todo caso, aplicando los principios de selección objetiva, la pluralidad de oferentes, y la libertad de concurrencia” (Subrayado fuera de 

texto).

Respecto a las normas citadas, se observa una contradicción entre las mismas, toda vez que la primera indica que la contratación que adelante la fiduciaria (contratación derivada), se realizará bajo el régimen que le aplique al 

fideicomitente, mientras que, en la segunda disposición, se establece que dicha contratación se realice bajo el régimen de contratación aplicable a la fiduciaria. En ese orden de ideas, se sugiere unificar criterios en el sentido de 

suscribir los contratos mediante el régimen de contratación aplicable a la persona jurídica fideicomitente, conforme las normas aplicables a los negocios fiduciarios en este aspecto*.

En adición, se estima necesario precisar que los pagos que se realicen por la sociedad fiduciaria serán en todo caso los aprobados por la Interventoría.  

Finalmente, en este punto se sugiere también desarrollar el alcance del rol del beneficiario por parte de la entidad territorial, para efectos de establecer con claridad los derechos a los cuales esta se hará acreedora en dicha calidad 

de beneficiaria.

*Al respecto, deben tenerse en cuenta normas como la establecida en (i) la Ley 80 de 1993, Art. 32 Núm. 5° Inc. 5°, en la que se señala: “Los actos y contratos que se realicen en desarrollo de un contrato de fiducia pública o encargo 

fiduciario cumplirán estrictamente con las normas previstas en este estatuto, así como con las disposiciones fiscales, presupuestales, de interventoría y de control a las cuales esté sujeta la entidad estatal fideicomitente” y, en (ii) el 

2 Pólizas Pág. 6

En cuanto a la constitución de pólizas el proyecto establece lo siguiente: 

“Artículo x Pólizas. La entidad fiduciaria debe solicitar la constitución de pólizas que amparen el cumplimiento de cada uno de los contratos derivados, así como la estabilidad y calidad de la obra, cuyo beneficiario debe ser la entidad 

territorial.”

Teniendo en cuenta que los proyectos a ser financiados bajo la modalidad de Obras por Regalías no corresponden en su totalidad a construcción de obras de infraestructura, sino también a proyectos agrícolas y proyectos productivos 

en el sector urbano y rural, no todos los casos implicarían la suscripción de pólizas de estabilidad y calidad de la obra. En ese orden de ideas, se sugiere la inclusión de las pólizas o amparos que apliquen para los demás tipos de 

proyectos que podrían llevarse a cabo conforme a la norma, adicionales a las pólizas de cumplimiento.

Ciudad: Bogotá D. C. 

25/06/2019 4:27

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Proyecto de Decreto “Por el cual se adiciona el Decreto 1082 de 2015 Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional y el Decreto 1073 de 2015 Único Reglamentario del Sector Administrativo 

de Minas y Energía, en lo relacionado con los proyectos que se ejecuten a través de modalidad de Obras por Regalías para el Desarrollo de las Entidades Territoriales”.

Proyecto: Decreto

Nombre de la empresa o interesado:
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3
Inicio de ejecución del 

proyecto
Pág. 7

Frente a la etapa de inicio de ejecución del proyecto se dispone lo siguiente: 

“Artículo x. Inicio de ejecución del proyecto. Para dar inicio al proyecto, la fiduciaria deberá convocar a la persona jurídica, a la interventoría, al supervisor y al contratista, con el propósito de verificar el cumplimiento de las 

condiciones requeridas en las etapas previas y se realizará la suscripción del acta de inicio correspondiente”.

Respecto a este acápite, es relevante precisar quién se encuentra encargado de realizar la designación del supervisor. Por el esquema y el aseguramiento de la autonomía e independencia de esta figura, se entiende que el 

responsable de establecerlo es la propia Entidad Territorial. En todo caso es un asunto que resulta conveniente se determine de manera expresa y clara.

4
Incumplimiento en giro de los 

recursos
Pág. 8

El proyecto establece que “cuando la persona jurídica incumpla de manera injustificada con el deber de girar los recursos a la fiducia perderá la posibilidad de ejecutar el proyecto…” (subrayado fuera de texto). Respecto esta 

disposición, se considera de suma importancia definir el documento en el cual debe constar el respectivo incumplimiento o que formalice el momento a partir del cual se entiende que acaece este evento, a fin de que la Fiduciaria 

pueda hacer el seguimiento respectivo, establecer o no la materialización del supuesto que la norma determina, así como definir el agente a quien se le deberá reportar las novedades a que haya lugar. 

5
Responsabilidad de la Entidad 

Territorial
Pág. 8

En relación con el alcance de la responsabilidad de la Entidad Territorial, el proyecto señala que esta no será responsable “ni directa, ni solidaria o subsidiaria, en caso de incumplimiento de lo pactado entre la persona jurídica y los 

contratistas, o entre estos últimos”. En este sentido, se sugiere que tal previsión se haga extensiva a la sociedad fiduciaria, pues así lo prevén las normas que regulan su naturaleza y objeto social, así como aquellas relacionadas con la 

regulación de los correspondientes negocios fiduciarios.

6 Interventoría Pág. 9

En el proyecto se señala que para efectos de la contratación de la interventoría en los proyectos de pago de Regalías en la modalidad de Obras por Regalías, “la fiduciaria presentará para su aprobación, ante la entidad del orden 

nacional encargada de seleccionar la interventoría, la propuesta de condiciones generales y requisitos del proceso de selección del contrato” (subrayado fuera de texto).

En razón a lo anterior, es preciso que esta propuesta y condiciones sean definidas y entregadas previamente por el Fideicomitente, dado que estos aspectos de esta figura en el marco del negocio fiduciario son de su total resorte. 
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Comentario 4 

De: Daniela Jimena Cardona acp 

Fecha: martes, 25 de junio de 2019 

Asunto: ACP-P-42- Comentarios Proyecto Obras por Regalías 
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Comentario 5 
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De: David Jaramillo Parexresourses  

Fecha: martes, 25 de junio de 2019 

Asunto: MIN MINAS: Comentarios a Proyecto Dto Obras por Regalías 
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Sector: Regalias 

Fecha inicio: 11/06/2019

Fecha  fin: 25/06/2019

Fecha Comentario: 25/06/2019 0:00

Correo electrónico: david.jaramillo@parexresources.com

David Jaramillo Velásquez

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

1

Proyectos financibles por 

modalidad de Obras por 

regalías.

artículo 2 del proyecto de 

Decreto (sobre los proyectos 

que pueden financiarse a través 

de la figura de Obras por 

Regalías).

El artículo señala que : Se priorizará la financiación bajo esta modalidad de aquellos proyectos 

de inversión que tengan por objeto la construcción de infraestructura en servicios públicos, vías 

terciarias, proyectos agrícolas y proyectos productivos en el sector urbano y rural, que cumplan 

con las características dispuestas en el artículo 23 de la Ley 1530 de 2012.

Ley 1942 de 2018 (art 51) no establece dicha limitación. Se sugiere dejar abierta la posibilidad de 

realizar todos los proyectos que actualmente pueden financiarse mediante regalías.

En efecto las regiones tienen varias necesidades que deben ser satisfechas, diferentes a la 

priorización que se propone en el borrador de Decreto.

2 Ambito de Aplicación

Parágrafo 2 del artículo 1 del 

proyecto de Decreto (Ambito 

de Aplicación).

En el parágrafo segundo del artículo 1 se señala: El recurso con el cual se financia el proyecto de 

inversión bajo la modalidad de Obras por Regalías es de origen y naturaleza privada, hasta tanto 

se realice aceptación del pago por la Agencia Nacional de Hidrocarburos o la Agencia Nacional 

de Minería, según corresponda.

No obstante lo anterior, en el Artículo x Sistema Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación. 

Los proyectos que bajo la modalidad de Obras por Regalías sean aprobados por el Órgano 

Colegiado de Administración y Decisión, serán sujetos de control por parte del Sistema de 

Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación del Sistema General de Regalías, y por parte de 

los organismos de control.

Se evidencia una contradicción, dado que si antes del recibo de la obra por parte de la ANH los 

recursos se consideran de naturaleza privada, ellos no deberían ser objeto de control y 

seguimiento por parte de los organismos de control del estado. Se sugiere que quede claro que 

dicho control por parte de tales organismos podrá hacerse luego de aceptada la obra por ANH 

hacia el futuro.

3

General del proyecto de 

Decreto. General.

El monto del proyecto se cruza con el total de regalias que va a pagar una empresa a la ANH o 

solo con las que se van a pagar respecto del municipio/departamento donde se va a realizar el 

proyecto?

En ninguna parte del artículado es claro como se define el valor del proyecto, se sugiere que en 

el texto quede especificado.

4

General del proyecto de 

Decreto. General.

Se sugiere que en el texto del proyecto quede expreso que mientras se ejecuta el proyecto, se 

suspende la obligación de la empresa de pagar las regalías.

Se sugiere igualmente que si el valor del proyecto supera el estimado de regalías indicados en 

una vigencia, se autorice que el valor adicional pueda reconocerse respecto de regalías de la 

siguiente vigencia.

5 Regimen de Contratación.

Artículos de "Constitución de la 

Fiducia" y de "Contratos 

Derivados".

Hay una contradicción entre el artículo de "Constitución de la Fiducia" y el de "Contratos 

Derivados": En el primero se indica que será el mismo de aquel que le aplique a la empresa 

petrolera. En el segundo se indica que será el aplicable a la fiducia.

Se sugiere que quede claro que el regimen de contratación aplicable es el de la empresa 

petrolera o minera.

6

Valores que pueden 

imputarse al proyecto.

Artículos de "Gestión Predial" y 

"Permisos y Licencias".

No es claro si la inversión asociada a gestión predial y permisos y licencias, que están a cargo de 

la empresa petrolera, se pueden incluir dentro del valor del proyecto. Se sugiere que quede 

claro que sí se pueden incluir.

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado:

Decreto "Por el cual se adiciona el Decreto 1082 de 2015 Único Reglamentario del Sector Administrativo 

de Planeación Nacional y el Decreto 1073 de 2015 Único Reglamentario del Sector Administrativo de 

Minas y Energía, en lo relacionado con los proyectos que se ejecuten a través de modalidad de Obras por 

Regalías para el Desarrollo de las Entidades Territoriales".

Proyecto: 
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Los cometarios se enviaron al Grupo de Regalías, área de su competencia, para ser tenidos en cuenta a la 

hora de expedir el Acto Administrativo. 

En constancia firma, 

 

Julián Eduardo Páez Gil 

Proyectó: Martha Isabel Jaime Galvis 

Revisó y Aprobó: Julián Eduardo Páez Gil 

Sector: Regalias 

Fecha inicio: 11/06/2019

Fecha  fin: 25/06/2019

Fecha Comentario: 25/06/2019 0:00

Correo electrónico: david.jaramillo@parexresources.com

David Jaramillo Velásquez

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

1

Proyectos financibles por 

modalidad de Obras por 

regalías.

artículo 2 del proyecto de 

Decreto (sobre los proyectos 

que pueden financiarse a través 

de la figura de Obras por 

Regalías).

El artículo señala que : Se priorizará la financiación bajo esta modalidad de aquellos proyectos 

de inversión que tengan por objeto la construcción de infraestructura en servicios públicos, vías 

terciarias, proyectos agrícolas y proyectos productivos en el sector urbano y rural, que cumplan 

con las características dispuestas en el artículo 23 de la Ley 1530 de 2012.

Ley 1942 de 2018 (art 51) no establece dicha limitación. Se sugiere dejar abierta la posibilidad de 

realizar todos los proyectos que actualmente pueden financiarse mediante regalías.

En efecto las regiones tienen varias necesidades que deben ser satisfechas, diferentes a la 

priorización que se propone en el borrador de Decreto.

2 Ambito de Aplicación

Parágrafo 2 del artículo 1 del 

proyecto de Decreto (Ambito 

de Aplicación).

En el parágrafo segundo del artículo 1 se señala: El recurso con el cual se financia el proyecto de 

inversión bajo la modalidad de Obras por Regalías es de origen y naturaleza privada, hasta tanto 

se realice aceptación del pago por la Agencia Nacional de Hidrocarburos o la Agencia Nacional 

de Minería, según corresponda.

No obstante lo anterior, en el Artículo x Sistema Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación. 

Los proyectos que bajo la modalidad de Obras por Regalías sean aprobados por el Órgano 

Colegiado de Administración y Decisión, serán sujetos de control por parte del Sistema de 

Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación del Sistema General de Regalías, y por parte de 

los organismos de control.

Se evidencia una contradicción, dado que si antes del recibo de la obra por parte de la ANH los 

recursos se consideran de naturaleza privada, ellos no deberían ser objeto de control y 

seguimiento por parte de los organismos de control del estado. Se sugiere que quede claro que 

dicho control por parte de tales organismos podrá hacerse luego de aceptada la obra por ANH 

hacia el futuro.

3

General del proyecto de 

Decreto. General.

El monto del proyecto se cruza con el total de regalias que va a pagar una empresa a la ANH o 

solo con las que se van a pagar respecto del municipio/departamento donde se va a realizar el 

proyecto?

En ninguna parte del artículado es claro como se define el valor del proyecto, se sugiere que en 

el texto quede especificado.

4

General del proyecto de 

Decreto. General.

Se sugiere que en el texto del proyecto quede expreso que mientras se ejecuta el proyecto, se 

suspende la obligación de la empresa de pagar las regalías.

Se sugiere igualmente que si el valor del proyecto supera el estimado de regalías indicados en 

una vigencia, se autorice que el valor adicional pueda reconocerse respecto de regalías de la 

siguiente vigencia.

5 Regimen de Contratación.

Artículos de "Constitución de la 

Fiducia" y de "Contratos 

Derivados".

Hay una contradicción entre el artículo de "Constitución de la Fiducia" y el de "Contratos 

Derivados": En el primero se indica que será el mismo de aquel que le aplique a la empresa 

petrolera. En el segundo se indica que será el aplicable a la fiducia.

Se sugiere que quede claro que el regimen de contratación aplicable es el de la empresa 

petrolera o minera.

6

Valores que pueden 

imputarse al proyecto.

Artículos de "Gestión Predial" y 

"Permisos y Licencias".

No es claro si la inversión asociada a gestión predial y permisos y licencias, que están a cargo de 

la empresa petrolera, se pueden incluir dentro del valor del proyecto. Se sugiere que quede 

claro que sí se pueden incluir.

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado:

Decreto "Por el cual se adiciona el Decreto 1082 de 2015 Único Reglamentario del Sector Administrativo 

de Planeación Nacional y el Decreto 1073 de 2015 Único Reglamentario del Sector Administrativo de 

Minas y Energía, en lo relacionado con los proyectos que se ejecuten a través de modalidad de Obras por 

Regalías para el Desarrollo de las Entidades Territoriales".

Proyecto: 


